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Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los productores que se dedican al en-
gorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mer-
cado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyos 
Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1, 22, 48, 62, 75 y 87.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 123.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores que se dedican 
al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de PESOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA CON NOVENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 2.853.190,99) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
NOVENTA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.853.190,99).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Paola A. López.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01-0502364/2009

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U PERIODO 2009            Localidad                   Provincia Establecimiento

marzo abril mayo junio julio agosto Localidad Provincia

1 15799070234 CEOL VICTOR HUGO 20-11885541-9 072001068800000601630-4 16.042,66 6.403,67 32.022,71 41.047,96 33.172,44  BERAZATEGUI BUENOS AIRES SAN MIGUEL DEL 
MONTE

BUENOS AIRES

2 19356974469 MARCENAC ROBERTO 20-10212106-7 014041080168000039505-1 121.806,16 176.793,09 248.582,32    PIGUE BUENOS AIRES GOYENA BUENOS AIRES

3 47838943286 GARCIA WALTER ALBERTO 20-11514388-4 014036550367890069892-9     165.163,58 181.738,09 AMERICA BUENOS AIRES FORTIN OLAVARRIA BUENOS AIRES

4 7002327987 GRIMALDI MARIANO 20-22444935-7 020035020100000041342-9   487.265,72 460.564,47 327.327,59 301.471,51 PILAR CORDOBA COMECHINGONES CORDOBA

5 32455860195 GANADERA LIMAY 
SOCIEDAD ANONIMA

30-54894398-8 014035560166570066684-1  121.299,74 109.900,65    CIUDAD 
AUTONOMA 
BUENOS AIRES

CIUDAD 
AUTONOMA 
BUENOS AIRES

GENERAL VILLEGAS BUENOS AIRES

6 32615600018 SANTA ANGELINA S A 30-68052476-5 007029442000000027161-9 1.042,12 75,50 21.471,01    ROSARIO SANTA FE ROSALES CORDOBA

TOTAL 2.853.190,99  

#F4062650F#

#I4062651I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 716/2009

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 21/12/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0494077/2009 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los productores que se dedican al en-
gorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mer-
cado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyos 
Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 1, 12 y 35.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 82.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA, Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido en el Articulo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores que se dedican 
al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de PESOS UN MILLON 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VENTICUATRO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
($ 1.047.224,52) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VENTICUATRO 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.047.224,52)

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Paola A. López.
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PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS

Nº
EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U

PERIODO 2009 Establecimiento

abril mayo junio julio agosto septiembre Localidad Provincia

1 17776017569 ROBLE VIEJO S.A 30-70936201-8 191053345505330050958-2    170.558,99 200.193,64  GENERAL PINTO BUENOS AIRES

2 4304111255 ZUBILLAGA MARTIN 23-22244076-9 014032730167340158754-3 14.440,76 15.557,13 17.970,39 11.373,48 15.567,37 15.394,72 BOLIVAR BUENOS AIRES

3 26669569256 SCHNEIDER HUGO ENRIQUE 20-12238994-5 011025903002591159042-9   223.520,84 178.013,76 184.633,44  SAUCE DE LUNA ENTRE RIOS

TOTAL 1.047.224,52  

#F4062651F#

#I4062781I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS

Resolución General 2743

Procedimiento. Entidades administradoras 
de sistemas de tarjetas de crédito. Régimen 
de información. Su implementación.

Bs. As., 21/12/2009

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10066-92-2009 
del Registro de esta Administración Federal, 
y

CONSIDERANDO:

Que este Organismo se encuentra facultado 
para requerir información que permita faci-
litar el control de las obligaciones a cumplir 
por los contribuyentes y/o responsables con 
relación a los tributos a su cargo.

Que razones de administración tributaria 
aconsejan implementar un régimen de 
información, a cumplimentar por las en-
tidades administradoras de sistemas de 
tarjeta de crédito, respecto de los vende-
dores, locadores y/o prestadores de ser-
vicios adheridos al sistema de tarjeta de 
crédito definido en la Ley Nº 25.065, las 
operaciones que hayan sido canceladas 
mediante la utilización de la tarjetas com-
prendidas en dicho sistema, y los usuarios 
de las mismas.

Que, en consecuencia, resulta necesario 
disponer los requisitos, plazos y demás con-
diciones que deberán observar los sujetos 
obligados a suministrar la aludida informa-
ción.

Que, para facilitar la lectura e interpretación 
de las normas, se considera conveniente la 
utilización de notas aclaratorias y citas de 
textos legales, con números de referencia, 
explicitados en el Anexo I.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Ju-
rídicos, de Fiscalización, de Recaudación 
y de Sistemas y Telecomunicaciones, de 
Servicios al Contribuyente, Técnico Legal 
Impositiva, y la Dirección General Imposi-
tiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de 
las facultades conferidas por el Artículo 7º 
del Decreto Nº 618, de fecha 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complemen-
tarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese un régimen de in-
formación a cargo de las entidades administra-
doras de sistemas de tarjeta de crédito —Ley 
Nº 25.065— (1.1.) (1.2.) respecto de:

a) Los vendedores, locadores y/o prestadores 
de servicios adheridos al referido sistema,

b) las operaciones —ventas de bienes, loca-
ciones de obras y locaciones o prestaciones de 
servicios— realizadas por los sujetos indicados 
en el inciso anterior, que hayan sido canceladas 
mediante la utilización de tarjetas de crédito, de 
compra y/o de débito (1.3.), y

c) las tarjetas de crédito y/o de compra utiliza-
das a los fines del inciso precedente, tanto emiti-
das en el país como en el exterior.

Art. 2º — Las entidades indicadas en el artí-
culo precedente, proporcionarán mensualmente, 
respecto de cada mes calendario, la información 
que por cada concepto se indica a continuación:

a) Vendedores, locadores y/o prestadores de 
servicios adheridos a sistemas de tarjeta de cré-
dito (2.1.).

1. Apellido y nombres, denominación o razón 
social.

2. Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.).

3. Domicilio.

4. Situación frente al impuesto al valor agre-
gado.

5. Código de Rubro (2.2.).

6. Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) de la entidad financiera pagadora.

7. Modalidad de pago:

7.1. Por transferencia bancaria: Clave Banca-
ria Uniforme (CBU), sucursal, tipo y número de 
cuenta bancaria del sujeto informado.

7.2. Efectivo.

7.3. Otra modalidad.

b) Operaciones —ventas de bienes, locacio-
nes de obras y locaciones o prestaciones de 
servicios—.

La sumatoria de los importes totales de las 
operaciones realizadas por los sujetos indicados 
en el inciso anterior, que hayan sido canceladas 
mediante la utilización de tarjetas de crédito, de 
compra y/o de débito.

La información se suministrará por cada mes 
calendario y comprenderá las operaciones cuya 
respectiva liquidación haya sido presentada al 
cobro en el mes al que corresponde la informa-
ción.

c) Tarjetas de crédito y de compra emitidas en 
el país y sus titulares:

1. Apellido y nombres, denominación o razón 
social.

2. Tipo y número de documento.

3. Número de tarjeta o de cuenta.

4. Domicilio.

5. Cantidad de tarjetas adicionales extendi-
das.

6. Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) de la entidad financiera emisora.

7. Monto total de los consumos realizados por 
el titular de la respectiva tarjeta de crédito y/o de 
compra (2.3.).

8. Monto total de los consumos realizados por 
el titular y los adicionales de la respectiva tarjeta 
(2.4.).

d) Otros usuarios —titulares adicionales y be-
neficiarios de extensiones— de las tarjetas de 
crédito y de compra emitidas en el país:

1. Apellido y nombres, denominación o razón 
social.

2. Tipo y número de documento.

3. Número de tarjeta o de cuenta utilizada.

4. Monto total de los consumos de la respec-
tiva tarjeta.

e) Tarjetas de crédito emitidas en el exterior y 
sus titulares:

1. Apellido y nombres, denominación o razón 
social.

2. Tipo y número de documento.

3. Número de tarjeta o de cuenta.

4. Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) del país al que pertenece la entidad fi-
nanciera emisora (2.5.).

5. Monto total de los consumos realizados por 
el titular de la respectiva tarjeta.

6. Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) del o de los comercios en los cuales se 
realizaron las operaciones.

De tratarse de consumos en moneda extran-
jera deberá efectuarse la conversión a su equi-
valente en moneda local, al valor de cotización 
—tipo vendedor— que, para la moneda de que 
se trate, fije el Banco de la Nación Argentina vi-
gente al cierre del último día hábil del mes al que 
corresponda la información.

Con relación al tipo de producto y número de 
tarjeta o de cuenta, las entidades administrado-
ras de sistemas de tarjeta de crédito deberán 
adoptar un único criterio de información, el cual 
será mantenido para las sucesivas presentacio-
nes.

La información indicada en los incisos c) y d) 
deberá suministrarse únicamente cuando la su-
matoria de las operaciones canceladas con las 
tarjetas utilizadas por cada titular, más las utili-
zadas por usuarios, titulares adicionales y/o be-
neficiarios de extensiones sea igual o superior a 
TRES MIL PESOS ($ 3.000) y comprenderá la 
totalidad de las aludidas operaciones.

Art. 3º — La información aludida en el artícu-
lo anterior se suministrará a este Organismo vía 
“Internet”, mediante transferencia electrónica de 
datos a través del sitio “web” institucional (http://
www.afip.gob.ar), utilizando la “Clave Fiscal” con-
forme a lo dispuesto por las Resoluciones Gene-
rales Nº 1345 y Nº 2239, sus respectivas modifi-
catorias y complementarias.

Dicha información será elaborada mediante la 
utilización del programa aplicativo denominado 
“AFIP DGI - Tarjetas de Crédito - Versión 2.0”, 
el que se encuentra disponible en el referido si-
tio “web”, cuyas características, funciones y as-
pectos técnicos para su uso se especifican en 
el Anexo II.

La obligación señalada deberá cumplirse aún 
cuando en un período mensual no existan ope-
raciones a informar. En tal caso, las entidades 
indicadas en el Artículo 1º deberán cumplir con 
el presente régimen a través de la remisión de la 
novedad “SIN MOVIMIENTO”.

Art. 4º — La presentación de la información se 
efectuará mensualmente hasta el día 26 del mes 
inmediato siguiente al del período informado.

Cuando la fecha de vencimiento dispuesta en 
el párrafo anterior coincida con un día feriado o 
inhábil, la misma se trasladará al día hábil inme-
diato siguiente.

Art. 5º — El incumplimiento total o parcial de 
las obligaciones emergentes del presente régi-

men, será pasible de las sanciones establecidas 
por la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones.

Art. 6º — Apruébanse el programa aplicativo 
denominado “AFIP DGI - Tarjetas de Crédito - 
Versión 2.0”, y los Anexos I y II que forman parte 
de esta resolución general.

Art. 7º — Déjase sin efecto la Resolución Ge-
neral Nº 1486.

Art. 8º — Las disposiciones de la presente 
norma serán de aplicación respecto de la infor-
mación que establece el Artículo 2º, que corres-
ponda a las operaciones cuya respectiva liquida-
ción se presente al cobro a partir del 1º de enero 
de 2010, inclusive.

Art. 9º — Regístrese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

ANEXO I RESOLUCION GENERAL Nº 2743

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEX-
TOS LEGALES

Artículo 1º.

(1.1.) Conforme el Artículo 1º de la Ley 
Nº 25.065, se entiende por sistemas de tarjeta 
de crédito al conjunto complejo y sistematizado 
de contratos individuales cuya finalidad es:

a) Posibilitar al usuario efectuar operaciones 
de compra o locación de bienes o servicios u 
obras, obtener préstamos y anticipos de dinero 
del sistema, en los comercios e instituciones ad-
heridos.

b) Diferir —para el titular responsable— el 
pago o las devoluciones a fecha pactada o finan-
ciarlo conforme alguna de las modalidades esta-
blecidas en el contrato.

c) Abonar a los proveedores de bienes o ser-
vicios los consumos del usuario en los términos 
pactados.

Dicho sistema comprende a las tarjetas de cré-
dito, de débito y/o de compra.

(1.2.) Se entiende por entidades administra-
doras de dichos sistemas aquéllas que realizan, 
entre otras, todas o algunas de las siguientes 
funciones:

a) Organizar, supervisar o controlar para una 
o más marcas, propias o no, el funcionamiento 
del sistema (registro de usuarios y estableci-
mientos adheridos; colaborar con la prevención 
del fraude; publicitar y en general, adoptar me-
didas tendientes al normal funcionamiento del 
sistema).

b) Arbitrar una estrategia uniforme para la 
operatoria general de la tarjeta y la presta-
ción del servicio (asignación de códigos para 
la identificación de usuarios, establecimientos 
adheridos y cuentas, servicios a las entidades 
emisoras, pagadoras, usuarios y establecimien-
tos, etc.).

c) Producir y/o procesar la información centra-
lizada (procesamiento de la información logísti-
ca, emisión de los documentos de cobro y pago, 
etc.).

d) Unificar liquidaciones de crédito y débito en-
tre los distintos operadores del sistema (compen-
sación de cobros y de pagos, etc.).

e) Administrar las cuentas de los distintos ope-
radores.

f) Otorgar la licencia de marca y patente.


